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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000048321

 

Fecha: 12/02/2021 08:25:11 a.m.

 

Bogotá D.C.

 

Referencia: EMPLEO. Requisitos. Radicado: 20219000069072 9 de febrero de 2021.

 

En atención a la radicación de la referencia, en la cual consulta si puede homologar con experiencia, el título de posgrado en una convocatoria,
se da respuesta en los siguientes términos:

 

En  primer  lugar,  es  importante  precisar  que  conformidad  con  el  Decreto  430  de  2016,  este  Departamento  Administrativo,  efectúa  la
interpretación general  de la normatividad vigente,  por lo tanto,  no tiene competencia para intervenir  en situaciones particulares de las
entidades, razón por la cual solo se dará información general, respecto del tema objeto de consulta.

 

El Decreto 785 de 2005, por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos
de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la ley 909 de 2004, dispone:

 

“ARTÍCULO  25.  Equivalencias  entre  estudios  y  experiencia.  Las  autoridades  territoriales  competentes,  al  establecer  el  manual  específico  de
funciones y de requisitos, no podrán disminuir los requisitos mínimos de estudios y de experiencia, ni exceder los máximos señalados para cada
nivel jerárquico. Sin embargo, de acuerdo con la jerarquía, las funciones, las competencias y las responsabilidades de cada empleo, podrán
prever la aplicación de las siguientes equivalencias:

 

25.1 Para los empleos pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor y Profesional:

 

25.1.1 El título de posgrado en la modalidad de especialización por:

 

25.1.1.1 Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título profesional, o
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25.1.1.2 Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las
funciones del cargo, o

 

25.1.1.3 Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido en el requisito del respectivo empleo,
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, y un (1) año de experiencia profesional.

 

Conforme lo anterior, cuando para el ejercicio de un determinado empleo se exija según el manual de funciones y de competencias laborales
acreditar el título profesional y título de posgrado, resulta imperioso acreditar los títulos en estas áreas de formación.

 

De  conformidad  con  lo  anterior,  se  tiene  entonces      que  las  autoridades  territoriales  competentes,  al  establecer  el  manual  específico  de
funciones y de requisitos, no podrán disminuir los requisitos mínimos de estudios y de experiencia, ni exceder los máximos señalados para cada
nivel jerárquico.

 

Por lo tanto, y con el fin de atender puntualmente su inquietud se establece que todas las entidades a quienes se les aplica el citado Decreto,
tienen la posibilidad de regular los requisitos de educación y experiencia sobre los requerimientos mínimos contemplados en el citado Decreto.

 

Es decir, será viable compensar la formación académica por experiencia o la experiencia exigida por formación académica, siempre y cuando se
cuente con el título profesional respectivo, en todo caso, las equivalencias deben fijarse en forma expresa en el manual de funciones.

 

En consecuencia, siempre y cuando la entidad haya establecido en el manual de funciones y de competencias laborales equivalencias a los
requisitos mínimos, es procedente la equivalencia del título de posgrado en la modalidad de especialización por dos años de experiencia
profesional y viceversa.

 

Por  lo  tanto,  para  el  caso  objeto  de  consulta,  deberá  regirse  por  lo  establecido  en  la  convocatoria,  verificando  si  el  cargo  al  cual  desea
postularse, admite homologación.

 

Para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la página web de la entidad en
el  link  https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/gestor-normativo,«Gestor  Normativo»,  donde  podrá  consultar  entre  otros  temas,  los
conceptos emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Atentamente,

 

ARMANDO LOPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyectó: Janne Alexandra Guzmán Quintero.

 

Revisó: José Fernando Ceballos Arroyave
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Aprobó: Armando López Cortés
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